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MMINISTRAGION
GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULAR NUM. 34-1971
Se hace público, para general cono

cimiento, que el proyecto de clasifi
cación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Villaverde 
de Medina, con determinación de 
las superficies ocupadas por estos bie
nes de dominio público, estará ex
puesto en el Ayuntamiento de refe
rencia, durante quince días hábiles, a 
partir del día 12 de abril de 1971, 
para que, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo II del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944) pueda ser exami
nado por todas aquellas personas y 
entidades a quienes interese, que po- 
^dn presentar en el Ayuntamiento 
^ns reclamaciones y pruebas docu
mentales que estimen oportunas en 
•Ofensa de sus derechos, dentro del 
^'ddo período y los diez días si
guientes.

^e advierte a los interesados que 
se admitirán peticiones o instan- 

•^ que hagan referencia a los extre- 
®us contenidos en los apartados a), 
V) y d) del artículo ii del citado 
^Sfinnento de Vías Pecuarias, 

^alladolid, 24 de marzo de 1971. 
gobernador civil, Alberto Ibáñez

Comisaría de Aguas del Duero

ANUNCIO

Don Francisco García Matilla, ve
cino de Donhierro (Segovia), solicita 
la concesión de un aprovechamiento 
de aguas de 3 litros por segundo, 
derivadas del río* Adaja, en término 
municipal de Montejo de Arévalo 
(Segovia), con destino a riegos, así 
como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la realización de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes;

Toma.—Se realiza en la margen 
derecha del río Adaja, inrnediata- 
mente aguas abajo de la presa del 
molino de San Vicente, mediante un 
grupo de gasoil de 20 C. V., sobre, 
bancada que impulsa las aguas a 
través de 240 metros de tubería ente
rrada de fibrocemento de 125 milí
metros de diámetro, en cuyo recorri
do se intercalan dos hidrantes.

El riego se hace por aspersión, 
con tubería móvil de duraluminio 
de 3“ de diámetro y 20 aspersores.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las recla

maciones que estimen pertinentes lo 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en esta Comisaría 
de Aguas del Duero, calle Muro nú
mero 5, Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.

Valladolid, 5 de marzo de 1971. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

960—905

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don Ar

temio de Santiago Andrés, Villagó
mez la Nueva fValladolid).

Clase de aprovechamiento:- Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

18 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Valderaduey.
Término municipal en que radi

carán las obras: Villagómez la Nueva 
(Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu-
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tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, á que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 6 de marzo de 1971. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

959—906

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

La Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 10 de 
los corrientes, aprobó el proyecto 
de reforma de las oficinas de la De
positaría de este Ayuntamiento, apro
bando asimismo los pliegos de con
diciones correspondientes, y acordó 
contratar mediante subasta pública 
referidas obras.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento', a fin de que en el 
plazo de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo las 

reclamaciones que se estimen perti
nentes, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna de las que se formulen.

Valladolid, 13 de marzo de 1971. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.067—907

Don Luis Ibáñez Espeso, como pro
pietario de la firma «Ibarrosa», con 
domicilio en esta ciudad, Polígono 
Argales, Parcela 86; solicita la devo
lución de una fianza definitiva de 
pesetas 29.793, que ha constituido 
para responder de un concurso cele
brado para contratar la instalación de 
calefacción de fuel-oil, en el Grupo 
Escolar «Conde Ansúrez», y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 88 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se hace público a fin-de que 
en el plazo de quince días a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones en este Ayuntamiento 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado.

Valladolid, II de marzo de 1971. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.043—908

EDICTO

La Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 15 del 
pasado mes de febrero, acordó con
ceder a ‘don Eleuterio San Miguel 
Rodríguez, licencia para realizar la 
agrupación administrativa de las fin
cas números 5 y 7 ^^ l^i calle de San 
Ignacio, de esta ciudad, propiedad 
del mismo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que cuan
tas personas se crean afectadas por 
el acuerdo adoptado, puedan interpo
ner recurso de alzada ante la Comi
sión Provincial de Urbanismo, en 
plazo de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación 

de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid, 8 de marzo de 1971 
El alcalde, Martín Santos Romero

, • ^-065—909

Nuevas actividades

Habiendo presentado D.® M.® Rosa
rio González Fausto, solicitud de licen. 
cia para apertura de un establecimien- 
to de autoservicio de lavandería y lim. 
pieza en seco, en la calle Góngora 
número i; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi- 
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 21 de octubre de 1970. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

3-499-910

Habiendo presentado don Julián 
Cristóbal Sánchez, solicitud de licen
cia para establecer un taller de servi
cio de lavado y engrase de vehículos, 
en el Paseo de Arco de Ladrillo, n. 
53, c. v. a calle Sargento Provisional, 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio-

La documentación presentada co 
rrespondiente a dicha petición, pueds 
examinarse en días hábiles y 1'°’'^’
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FOMPEDRAZA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
do de 1971» estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
úe quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesàda, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
ycomo corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
fe Régimen Local.
Fompedraza, 22 de marzo de 1971. 

El alcalde, Fabián Benito.
1.198—912

ENTIDAD LOCAL MENOR
3de DE FONCASTIN
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Aprobado por esta Entidad el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1971, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
fe quince días, durante cuyo plazo 
®lquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
W el mismo las reclamaciones 
5®estimen convenientes ante quien 
ycomo corresponde, con arreglo al 
Edículo 683 y concordantes de la Ley 
fe Régimen Local.
Roncastín, 22 de marzo de 1971. 

^alcalde, Graciliano Pérez.

1.205—913

MATILLA DE LOS CAÑOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
presupuesto ordinario municipal 

el ejercicio de 1971, se encuen- 
’ expuesto ai público, por espa

cio de quince días, a fin de que, 
durante los mismos, pueda ser exa
minado por cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re- 
oiamaciones que crea oportunas an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Matilla de los Caños, 16 de marzo 
de 1971.—El alcalde, Jacinto Sardón.

1.196—914

NUEVA VILLA DE LAS TORRES

Por don Francisco García Pino, se 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de elabora
ción y venta de toda clase de carnes 
y embutidos, en la calle del Cristo, 
número 23, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Nueva Villa de las Torres, 16 de 
marzo de 1971.—El alcalde, Floren
cio Fraile.

1.145—915

TO'RREDOBATON
Aprobado el padrón de habitantes 

de este Municipio, con referencia al 
31 de diciembre de 1970, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinado- y presentar las 
reclamaciones que se juzguen opor
tunas, según dispone el artículo 100 
del Reglamento de Población.

Torrelobatón, 15 de marzo de 
1971—El alcalde, José Maria Iz
quierdo.

1.139—916

VELLIZA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
près jpuesto ordinario para el ejerci
cio de 1971, estará de manifiesto al 

público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
ó persona interesada, podrá presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Velliza, 20 de marzo de 1971.—El 
alcalde (ilegible).

1.197—917

ADMINISTRÂCIÛN OE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 39^l7^y se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a doce de marzo de mil 
novecientos setenta y uno. El ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, «Iberit, S. A.», con domicilio 
en Valladolid, carretera de Madrid, 
kilómetro 187, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, y dirigida por el letrado don 
Francisco Revuelta Prieto, y de la 
otra, como demandado, don Alejan
dro Sancho Hinarejo, mayor de edad 
y vecino de Valencia, calle Veláz
quez, n.° 28, éste, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Alejandro Sancho Hinare
jo, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de doscientas veinti
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nueve mil ciento setenta y dos pts. con 
veinte céntimos de principal y los in
tereses legales de dicha suma, con
denando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación dentro de 
tercero día. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.-Ante mí: 
Felipe Moreno.—Rubricados»..

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
diecisiete de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.—Felipe Moreno
Mora. .

I.165—918

VALLADOLID .—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 462 de 1970, se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
la Razón Social “ViUabaso Herma
nos”, contra don Lorenzo López 
Sanz, vecino de esta capital, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes embargados a dicho 
deudor, y que después se dirán, bajo 
las advertencias y condiciones que 
también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Una purificadora de agua exis
tente en la piscina denominada “La 
Ponderosa”, de Laguna de Duero, 
con todos sus elementos y los tres 
motores, dos de ellos de 3 H. P. y 
el otro de 1,5 H. P. La misma tiene 
un bombo grande (filtro de agua) 
de 10.090 litros de capacidad. Tasa
da en noventa mil pesetas.

2. Una cafetera marca “Paema”, 
de dos portas, con su molinillo de 
café. Tasados ambos en 15.OCX) pe
setas.

3. Una caja registradora, de ma
no, marca “Reina”, en buen estado 
de funcionamiento. Tasada en 20.000 
pesetas.

4. Una furgoneta Citroen de 2 
H. P., matrícula VA-38.G68, en per
fecto estado de funcionamiento. Ta
sada en 30.000 pesetas.

Importa el valor de todos y cada 
uno de tales bienes la suma de cien
to cincuenta y cinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—Que la subasta tendrá 
lugar, en la Bala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día siiete de 
abril y hora de las once de su ma
ñana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación; .no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta se encuentran en poder 
del demandado don Lorenzo López 
Sanz, con domicilio en el pago de
nominado “La Ponderosa”, del tér
mino municipal de Laguna de Due
ro, en calidad de depósito a disposi
ción de quienquiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a doce de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—'El secre
tario, Angel Mingo.

1.086—919

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 513 de 1970, se si
gue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de don Domingo Pa
nero Pérez, contra bienes hipoteca
dos por don Antonio de Isla Alde
rete y su esposa doña Teresa Andé
rez Martín, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta el inmueble hi
potecado, que después se insertará, 
bajo las advertencias y condiciones 
que también se expresarán.

Bien objeto de subasta
1. Casa en Valladolid, en la calle 

antes Carretera de Salamanca, nú
mero 24, su medida superficá.al, se
gún el título es de 336 metros y un 
decímetro cuadrado, y según recien
te medición 220 metros cuadrados. 
Linda derecha, 'entrando, con casa 
número 14, hoy 22 del señor Asen
jo; izquierda, almacenes de Valen
tín Nuevo, y fondo, finca de herede- 
ros de José de la Riva. Tasada a 
efectos _de subasta en quinientas 
veintiséis mil doscientas cincuenta 
pesetas-

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de esté 
Juzgado, el próximo día diez de ma

yo y su hora de las once de la 
ñaña.

Segunda. Para tomar parteen! 
misma, deberán los licitadores con 
signar previamente, en la mesa di 
Juzgado, una cantidad igual, por f 
menos, al diez por ciento deltinÍ 
de tasación, no admitiéndose posto 
ras que sean inferiores a dicho tino 

Tercera. Que los autos y la cer 
tificación del Registro' a que se re' 
fiere la regla cuarta del artículo 131' 
de la Ley Hipotecaria están de nía 
nifiesto en Secretaría de ese Juzga 
do; que todo licitador aceptará c^ 
mo bastante la titulación, y quo j^ 
cargas- o gravámenes anteriores v 
los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendién- 
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad, d'e los misipos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario. Angel Mingo.

1.203—920

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia núme
ro dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 109 de 1970, se 
sigU'e juicio declarativo de menor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, a instancia de la Compañía Or
ganizadora del Consumo, Sociedad 
Anónima. (C.O.C.S.A.), contra don 
Luis Escudero Martín, vecino de 
Palazuelo de Vedija, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, sin sujeción a 
tipo, el inmueble que después se 
dirá, bajo las advertencias y condi
ciones que también se expresarán.

Bien objeto de subasta
Una casa en el casco de Palaz;uelo 

de Vedija y en su calle de San Ma
més, sin número, que consta ole 
cuerpo 0 fachada destinado a vi
vienda, con una longitud de 15 me
tros y fondo medio de cuatro me
tros. compuesto de cocina, comedor, 
dos dormitorios y zaguan. Dentro 
del corral anejo a la vivienda exis
ten varias edificaciones tales como 
pajar, cochiqueras, gallineros, el pri
mero con una superficie de unos 40 
metros cuadrados, el segundo de 45 
metros cuadrados y el tercero de 
unos 180 metros cuadrados, adosada 
a este último existe una edificación 
de 60 metros cuadrados. Tasado to
do ello en ciento veinticinco mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este
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Juzgado, el próximo día veintiocho 
je abril y sü hora de las once de la 
¡oañana.
Se'^unda. Que para tornar parte 

en la^misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
liel Juzgado, una cantidad igual, por 
lomenos, al diez por ciento del tipo 
¡ue sirvió de base para la segunda 
ibasta; teniéndose en cuenta, en 
ÿ caso, por tratarse de tercera su- 
iasta. lo dispuesto en el artículo 
j^gg ¿e la L-ey de Enjuiciamiento 
Civi..
Tercera. Que las cargas anterio- 

les y preferentes al crédito del 
actor, si existieren^ quedarán sub- 
ástentes, entendiéndose que el re
matante las acepte y queda subro- 
(Tado en las mismas, sin destinarse 
asu extinción el precio del remate. 

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

1.202—921

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia número 
dos de- Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecuti
vo número 401 de 1970 y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.—El ilus
trísimo señor don Luis Alonso To
rés, magistrado-juez de primera ins
tancia número dos de esta ciudad 
ysupartido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos en
tre partes, de la una, como deman- 
Me, don Teófilo Paúl González, 
æpresentado por el procurador don 
Manuel Alvarez Martín, y dirigido 
por el letrado don José Manuel Lette 
íílRío, y de la otra, como deman- 
liado, don Emilio Ayala de Larosa, 
cecino de Medina del Campo, éste, 
por su incomparecencia, en situación 
<¡0 rebeldía, sobre pago de cantida- 
des; y ’

rallo: Que debo mandar y mando 
^?oir adelante la ejecución despa- 
’-''ada, hasta hacer trance y remate en 
¡osbienes embargados al demandado 
^on Emilio Ayala de Larosa, y con 
*®o completo pago al actor de la 

cantidad de doscientas cincuenta y 
dos mil cincuenta y dos pesetas con 
veintinueve céntimos de principal y 
los intereses legales de dicha suma, 
condenando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia, 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Alonso Torés.—Rubri
cado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Angel Mingo.

I.219—922

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 78 de 1971, se 
sigue juicio declarativo de menor 
cuantía a instancia de doña Balbina, 
doña Justina, doña Romualda y don 
Jaime Miguel Miguel, y doña Mar
garita Espinosa García Motilua, re
presentados por el procurador don 
Antonio Foronda Domínguez, con
tra doña Magdalena Redondo, viu
da de don Lucinio Rodríguez Pérez, 
don Miguel-Angel y don Lucinio 
Rodríguez Redondo, doña Josefa Ro
dríguez Redondo, doña Carmen Ro
dríguez Redondo, don Maurino Ro
dríguez Redondo, don Vicente Rodrí
guez Redondo, doña Concepción 
Rodríguez Redondo y doña Angeli
nes Rodríguez Redondo, y contra las 
personas desconocidas o en ignorado 
paradero con derecho a la herencia 
de don Lucinio Rodríguez Pérez, so
bre ejercicio de acción declarativa y 
de condena de dominio y cancelación 
de asiento registral, y otros extre
mos; en cuyos autos se ha acordado 

emplazar a medio del presente a estas 
últimas personas desconocidas o en 
ignorado paradero a fin de que en el 
término de nueve días comparezcan 
en autos, personándose en forma.

Haciéndoles saber igualmente que 
las copias de demanda y documen
tos a ella acompañados se encuen
tran en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los mismos.

Dado en Valladolid, a quince de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

883—923

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Jesús González Cuenca, secreta

rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio de menor 
cuantía seguido en este Juzgado con 
el n.° 410/70 a que luego se hace 
mérito se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia.—En Valladolid, a dos 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno. Vistos por el magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia n.° tres de Valladolid y su 
partido, este proceso de juicio ordi
nario de menor cuantía, con embar
go preventivo, n.° 410/70, seguido por 
demanda de la entidad «Forjas Orbi, 
S. L.», domiciliada en Valladolid, 
carretera de Soria, km. 3,315) que ha 
estado defendida por el abogado don 
Mariano Vaquero García, y represen
tada por el procurador don José Ma
ría Ballesteros Blázquez; contra don 
Ramón Saco Ribada, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Orense, 
calle Sáenz Díez, n.° 85, que no com
pareció en autos, por lo que fue de
clarado en rebeldía, sobre reclama, 
ción de cantidad dineraria; y

Fallo: Que estimando integramente 
la demanda .presentada por el procu
rador señor Ballesteros, en represen
tación de «Forjas Orbi, S. L.», con
deno al demandado Ramón Saco 
Ribada, a que pague a la actora la 
cantidad de cuatrocientas noventa y 
siete mil ochocientas noventa y nueve
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pesetas, con el interés legal de la 
misma desde la reclamación judicial 
hasta su abono, imponiéndole el pago 
de las costas procesales. Por esta 
sentencia, que se notificará por edic
tos al demandado rebelde si en el 
plazo de tres días no se pide por el 
actor la notificación personal, lo man
do y firmo.—Firmado; Rubén de Ma
rino,—Rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito. Y en cum
plimiento a lo ordenado y para que 
sirva de notificación en forma al de
mandado rebelde, publicándose en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente en Valladolid, a 
diez de marzo de mil novecientos se
tenta y uno.—^Jesús González Cuenca.

1.049—924

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Jesús González Cuenca, secreta

rio del Juzgado de primera instan
cia número tres de Valladolid.
Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 

373/7<^ seguido en este Juzgado, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue;

«Sentencia.-En Valladolid, el vein
tisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y uno. El magistrado don 
Rubén de Marino, juez de primera 
instancia número tres de este partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo promovidos por Rie
gos y Maquinaria, S. L., de Valladolid, 
domiciliada en calle Gamazo, n.° 28, 
dirigida por el abogado don Jaime 
Calderón y representada por el pro
curador don Santiago Hidalgo, contra 
don Isaías Cañibano Martín, declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre reclamación de cantidad dine
raria; y

Fallo; Qu.e mandando seguir ade
lantela ejecución despachada contra 
don Isaías Cañibano Martín, le con
deno a que pague a la actora la canti
dad de cincuenta y cuatro mil seis
cientas cinco pesetas, importe de la 
letra y gastos, más los intereses lega
les de dicha suma desde la fecha 
del protesto hasta el completo pago, 
y al abono de las costas procesales. 1

Por esta sentencia que se notificará 
por edictos a la parte demandada 
rebelde, si en el plazo de tres días no 
se pide por el actor lá notificación 
personal, lo mando y firmo.—Rubén 
de Marino.—Firmado y rubricado».

Concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito. Y en cum
plimiento a lo ordenado y para que 
sirva de notificación en forma al 
demandado rebelde, expido el pre
sente en Valladolid, a cuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Jesús González Cuenca.

939—925

VALLADOLID.-^UMERO 3
EDICTO

El magistrado' don Rubén de Mari
no. juez de instrucción número 
tres de Valladolid y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se da cumplimiento a 
una orden de la Ilma. Audiencia 
Provincial de Valladolid, registrada 
con el núniero 88 de' 1970, dimanam 
te del sumario 31-09, sobre robo, 
seguido contra José Bazán Domín
guez, y en dicha orden se acuerda 
proceder por la vía de apremio con
tra los bienes de dicho penado que 
le fueron embargados para la exac
ción de las costas a 29.700,15 pese
tas, a tal objeto y por tercera vez se 
sacan ¿1 pública subasta, por un tér
mino de ocho días con las condicio
nes y advertencias siguientes, el 
bien embargado que también se in
dica.

Bien embargado
Un automóvil marca Renault 4 

Super, matrícula SA-22.405, en per
fecto estado de funcionamiento'; ta
sado pericialmente en sesenta y cin
co mil pesetas.

ADVERTENCIAS
Primera. La subasta tendrá lu

gar, en la Sala Audiencia dé este 
Juzgado, el día veinte de abril pró
ximo, a las once horas de su maña
na, cuyo vehículo podrá ser exami
nado en calle Domingo Martínez, 
número 23, domicilio del penado.

Segunda. Para poder tornar par
te en la subasta, será necesario que 
los licitadores depositen, en la mesa 
del Juzgado, un 10 por 100 de la 
cantidad correspondiente a las dos 
terceras partes de la tasación deí 
vehículo.

Tercera. Por ser tercera subasta 
no existe sujeción en las posturas, y 
la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. .

Cuarta. El vehículo se encuentra 
depositado en el domicilio de José

Bazán Domínguez, arriba exon, 
sado.

Dado en Valladolid, a veinte dp 
marzo de mil novecientos setenta v 
uno.—Rubén de Marino.—El secret 
tario, Jesús González Cuenca.

1.187—926

MADRID.—NUMERO 17
Don Juan García-Murga Vázquez 

magistrado, juez de primera ins^ 
tanda número' diecisiete de 
drid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

a mi cargo penden autos dé secues
tro- n ú meer 0 219-70, instados por 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Melchor Luís Baeta Serrano 
y d'Oña María del Pilar Santamaría 
Espiga; en los cuales se ha dictado 
la siguiente providencia.; y los que 
tuvieron su domicilio’ en Tudela de 
Duero.

Providencia: Juez señor García- 
Murga y Vázquez.—Madrid, diecio
cho. de junio de mil novecientos se
tenta. ■

El anterior escrito únase a los au
tos de su razón, y de conformidad 
con lo que en el mismo se solicita, 
líbrese exhorto con los insertos ne
cesarios al Juzgado de Primera Ins
tancia decanO' de los de Valladolid, 
a fin de que:

Primero. Be confiera al Banco 
■ Hipotecario de España y en su nom
bre al portador del exhorto o la 
persona que éste .designe, el secues
tro y posesión interina de la finca 
hipotecada descrita en la demanda, 
requiriéndose a los arrendatarios de 
ella para que reconozcan al Banco 
como tal poseedor y le satisfagan los 
frutos y rentas.

Segundo. Que se dirija manda- 
mdento al Registro de la Propiedad 
de Valladolid, para que se tome ano
tación preventiva del secuestro con- 
sinándose en él que la cantidad que 
se trata de asegurar con la anota
ción es la de ochenta y dos mil seis
cientas sesenta y nueve pesetas y 
treinta y tres céntimos a que ascien
den los semestres cuya falta de pago 
motiva estos autos, y la de ciento 
veinte mil pesetas para gastos y 
costas.

Tercero. Que igualmente se ex
pida mandamiento al mismo Regis
tro para que libre certificación en 
relación que acredite el estado de 
cargas que graven en la actualidad 
la finca hipotecada, según los mo
dernos libros, o sea á partir de Ide 
enero de 1.863. Y hágase extensivo 
el mencionado exborto para los si
guientes extremos:

a) Que se notifique la providen
cia decretando el secuestro a la par
te ejecutada en la finca hipotecada.

b) Que' asimismo se la requiera 
para que satisfaga al Banco su de-
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hito, fill ®^ plazoi de dos días, bajo 
¡nercibimdento que de no hacerlo se 
Procederá a la venta en pública su- 
Lta de la citada finca hipotecada y 
da rescisión del préstamo.

c) Y que igualmente se le requie
ra para que dentro del término de 
Odias .presente, en la Secretaría, los 
títulos de propiedad de las fincas, 
1010 apercibimiento' que’ de no ha
cerlos se emplearán los apremios o 
55 expedirán o su costa los testimo
nios o oertificaciónes que sean pro
cedentes. Lo manda y firma S. S.% 
doy fe.—^García Murga.—Ante mí,. 
Benito Vicente.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a don Melchor Luis 
Baeta Serrano y doña María del Pi
lar Santamaría Espiga, por término 
de seis días ; se expide el presente 
en Madrid, a quince de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.— 
Juan García - Murga Vázquez.—El 
secretario (ilegible).

910—927

MADRID.—NUMERO 20

EDICTO

Don Matías Malpica González-Elipe, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número veinte de esta ca
pital. '

Hace público; Que en este Juzgado 
de primera instancia número 20, y 
con el número. 243 de 1970, se tra
mita expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de doña 
María del Socorro Martín Fraile, na
tural de Palazuelo de Vedija, hija de 
Isidoro y Paula, que falleció en esta 
capital el día 21 de mayo de 1969, 
cu estado de soltera, y sin dejar des
cendientes ni ascendientes, reclaman
do su herencia sus dos hermanos de 
doble vínculo don Cayetano y doña 
Romana Martín Fraile.

Y por el presente se llama a los 
ÍBe se crean con igual o mejor dere- 
<:doala herencia, para que comparez- 
on a reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del plazo de treinta días.

Dado en Madrid, a ocho de enero 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Matías Malpica.—El secretario, José 
Y Enrech.—Rubricados.

Y para su publicación en el «Bole- 
®B Oficial» de la provincia de Valla
dolid, se expide el presente con el 
^to bueno del señor juez en Madrid, 
’ocho de enero de mil novecientos 

setenta y uno.—^José A. Enrech.— 
Visto bueno: El juez de primera ins
tancia, Matías Malpica.

I.Ó50—928

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número 
uno de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 258- 
70, se siguen autos de juicio verbal 
civil a instancia del procurador don 
José Menéndez Sánchez, en nombre 
y representación del actor don Mar
celino Moreno Villada, contra don 
Nicolás Calleja Granados, mayor de 
edad, casado, agente comercial y ve
cino de esta capital, con domicilio 
en la calle del Olmo, número 66, ter
cero, en reclamaciión de ocho mil 
quinientas pesetas, y en los cuales 
tengo acordado sacar a la venta en 
tercera y pública subasta por térmi
no de cuatro días, en un solo lote y 
sin sujeción a tipo, los bienes de la 
clase de muebles embargados como 
de la propiedad del demandado y 
bajo las condiciones y prevenciones 
que se dirán.
Bienes muebles objeto de subasta

1. Una cocina de gas butano, 
marca Corcho, de cuatro fuegos, con 
horno, en esmalte blanco; Valorada 
en 3.500 pesetas'.

2. Un fregadero metálico de un 
seno y mueble con dos puertas de 
formica; valorado en 3.000 pesetas.

3. Una mesa de cocina plegable 
y en fórmica, de color madera; va
lorada en 800 pesetas.

4: Un armario de cocina dé tres 
cuerpos; valorado en 700 pesetas.

Total, 8.000 pesetas.
CONDICIONES

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, al menos, del 
10 por 100 del tipo de tasación que 
sirvió de base para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que la subasta puede 
hacerse en calidad de ceder a un 
tercero.

Que los bienes objeto de la pre
sente subasta, se hallan depositados 
en poder de doña María Jesús Este
ban' Bravo, esposa del demandado y 
domiciliada en la calle del Olmo, nú
mero 66, tercero, donde pueden ser 
examinados por los presuntos lici
tadores por tenerles la citada en ca
lidad de depósito.

Que el acto del remate tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 

Juzgado, el día trece de abril próxi
mo y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a dieciséis' de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis González San José.—El 
secretario, Miguel Torres.

1.201—929

VALLADOtUID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio de 
faltas que en este Juzgado se sigue 
con el número 93 de 1970, contra 
Lucio Olivan Cabañas, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y en dos 
lotes, los bienes embargados al con
denado que después se dirán, bajo 
las advertencias y condiciones que 
se expresarán:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Un vehículo turismo de cuatro pla
zas, marca Gordini, matrícula MU- 
37-329; valorado en quince mil pe
setas.

Una motocicleta Vespa, matrícula 
VA-29.866; valorada en ocho mil pe
setas.

ADVERTENCIAS Y CONDICIONES

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de abril, a las once horas.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, del 
diez por ciento del tipo de tasación, 
y no se admitirán posturas que no 
cubran, las' dos terceras partes del 
avalúo de los bienes.

El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Los bienes embargados se encuen
tran depositados en poder del con
denado Lucio Olivan Cabañas, en su 
domicilio del pueblo de Herrera de 
Duero, donde podrán ser examina
dos.

Dado en Valladolid, a veinte de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Orejón Matallana.—El se
cretario, Jesús Gil Sanz.

1.171—930'
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ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

ReeaiiflacJón de Coníribuciones 
de Medina del Campo

EDICTO

Uon Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber; Que en el expediente 
de apremio que por débitos a la Con
federación Hidrográfica del Duero 
viene siguiéndose por esta Recauda
ción, para hacer efectivos los débitos 
correspondientes a don Valeriano 
Iglesias Britapaja, por el concepto 
indicado y presupuestos de 1965/68, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de la finca rústi
ca del deudor a que este expediente 
se refiere, sin que puedan llevarse a 
efecto las notificaciones y demás dili
gencias correspondientes, por tratarse 
de contribuyente de domicilio igno
rado, hágase saber por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anun
cios del Municipio donde radica la 
finca, conforme dispone el artículo 
127 del Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1948, bien enten
dido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
quince días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

Deudor, Valeriano Iglesias Brita
paja.—Débito, 3-998,50 pesetas.

Cereal en el término municipal de 
Villafranca de Duero, al pago de El 
Malvo, polígono 5, parcela 135, de 
2'35'20 hectáreas; linda al Norte, 
Felix González Prieto y Valeriano 
Manso Lorenzo; Sur, camino servi
dumbre de El Nogal; Este, Julián 
Hornillos González y Fermín Vicente 
Pando, y Oeste, Victoriano Nieto 
Prieto, Agapito Villar González y 
Ulpiano González Castander.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados, y a la vez se le re
quiere para que en el término de 

quince días presente los títulos de 
propiedad de la finca embargada, 
de lo contrario se suplirán a su costa.

Villafranca de Duero, 8 de febrero 
de 1971.—Dionisio Barriuso.

562

MAGISTRATURA DE TRABAJO

EDICTO

En los autos sobre depido, segui
dos ante esta Magistratura por Rosa
lía Noriega Esteban, contra César 
Rodríguez Gómez, por el ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, se ha acordado, en provi
dencia de hoy, sacar a pública subas
ta los siguientes bienes embargados 
al deudor: ' ,

Un tresillo, compuesto de un sofá 
y dos sillones tapizados en rojo, una 
mesa de madera abatible, un armario- 
librería de madera, con cajones, de
partamentos y puertas de cristal. Ta
sado en 25.000pesetas.

Un televisor, marca «Elve», de 19 
pulgadas, con mesa y estabilizador. 
Tasado en 10.000 pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de César Rodrí
guez Gómez, y se venden para pagar 
a Rosalía Noriega Esteban la cantidad 
de 26.280 pesetas de principal, más 
4.000 pesetas calculadas provisional
mente para costas y gastos de proce
dimiento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 15 de abril 
próximo, a las once horas; para la 
celebración de la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, el día 24 de abril próximo, 
a las once horas, y para la celebra
ción de la tercera subasta, sin suje
ción a tipo, el día 6 de mayo, a las 
once horas, celebrándose todas ellas 
en los Estrados de esta Magistratura; 
advirtiéndose.que la segunda y terce
ra subasta se celebrarán solamente 
en el caso de que en la primera o 
segunda no se adjudicasen los bienes 
en algunas de las formas señaladas 
por la Ley; previniéndose asimismo 
que dichos bienes se hallan en poder 

del deudor, estando estos ubicados 
en la calle La Cistérniga, 3, 4.° ^j 
Valladolid, siendo depositario de los 
mismos doña Zita Molinero, esposa 
del deudor.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los, que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran al 
menos, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirva de 
tipo para las mismas, y que para 
tomar paree en cualquiera de las 
subastas, será necesario hacer previa
mente la consignación del 10 por 100 
de la tasación de los mencionados 
bienes.

Y a los efectos oportunos y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a veintidós de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.—El 
secretario (ilegible).—V.° B.°: El ma
gistrado de Trabajo, Arturo Fernán
dez López.

1.204—931

Hermandad Sindical de habradores 
y Ganadero^deJilavaquerín

EDICTO

Aprobado por el Cabildo Sindical 
y Asamblea Plenaria de la Herman
dad Sindical de Labradores y Gana
deros de Villavaquerín, el presupues
to ordinario de la Entidad y Guarde
ría Rural para el año de 19/1) ®stá 
de manifiesto al público en la Secre
taría de la misma, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier terrateniente y ganadero del 
término municipal o persona intere
sada, podrá presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes ante quien y como 
corresponda, con arreglo a la Ley de 
las Hermandades.

. Villavaquerín, II de marzo de 
1971.—El presidente (ilegible).
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